
newUUaUE Orden de domiciliación 
de adeudo directo SEPA 

escola de linguas SEPA Direct Debit Mandate 

DATOS DEL ACREEDOR 

Referencia de la orden de domiciliación: (A cumplimentar por secretario) 
ldentificador del acreedor: 444937576 

Nombre del acreedor: José Luis Peña García (Escola de linguas New Wave) 
Dirección: Camiño Caneiro 14. 32004, Ourense. Ourense. España 

A CUMPLIMENTAR POR EL DEUDOR 

TODOS LOs CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 

ES CONDICIÓN IMPRESCINDIBLE QUE LA ORDEN ESTÉ FIRMADA PARA SU TRAMITACIÓN. 

Nombre del deudor: CIF/NIF del deudor: 

Persona/s en cuyo nombre se realiza el pago (alumno/a):

Dirección:

CP/Localidad: País: Teléf ono: 

Swift BIC (Solo cuentas internacionales) / Swift BIC (up to 8 or 11 characters) 

Número de cuenta - IBAN / Account number- 1BAN 

En España el 1BAN consta de 24 posiciones comenzando siempre por ES 

Concepto de cargo: (A cumplimentar por secretaria) 

Tipo de pago: Pago único Pago recurrente: Mensual 

Trimestral 

Importe: ¬ (A cumplimentar por secretaria) 

Fecha y localidad de firma: 

Firma del deudor: 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del 
deudor para adeudar su cuenta y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del 
acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones 
del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la 
fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera. 

José Luis Peña Gacia es Responsable del tratamiento de conformidad con el GDPR Con la finalidad de mantener una relación comercial y 

conservados mientras exista un interés mutuo para ello. No se comunicarán los datos a terceros. Puede ejercer los derechos de acceso. 
14 BX 32004 OURENSE (OURENSE). Email: rectificación, portabilidad, supresión, limitación y oposición en R/ CAMINO CANE IRO 

info@newwavelinguas.comy el de leclamación a www.agpd.es. 
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